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En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil diez.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- 
FIRMA. 

 
 

 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman  los artículos 2, 3, 5, 8, 11, 15, 18, 25, 26, 34, 39 y 59, todos de la Ley de Extinción 
de Dominio  para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I a IV… 
 
V. Delincuencia organizada: Organización de hecho de tres o más personas para cometer, en forma permanente o reiterada, 
alguno  de los delitos a que se refiere el artículo 254 del Código Penal para el Distrito Federal; 
 
VI. Delitos Patrimoniales: Robo de vehículos, extorsión, encubrimiento por receptación contemplado en el artículo 243,  
todos con relación a la delincuencia organizada. 
 
VII. a XVIII. … 
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XIX. Víctima y Ofendido: Aquellos que en los términos del artículo 45 del Código Penal para el Distrito Federal, tienen la 
pretensión de que se les repare el daño quienes además tendrán sus derechos expeditos para hacerlos valer en la vía y forma 
que legalmente corresponda. 
 
Artículo 3. En los casos no previstos en esta ley, se estará a las siguientes reglas de supletoriedad: 
 
I. …  
 
II. En el Procedimiento de Extinción de Dominio, a lo previsto en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, 
 
III. En cuanto a los delitos, a lo previsto en el Código Penal para el Distrito Federal;  y 
 
IV. En los aspectos relativos  la regulación de bienes u obligaciones, a lo previsto en el Código Civil para el Distrito 
Federal. 
 
Artículo 5. Se determinará procedente la Extinción de Dominio, previa declaración jurisdiccional, respecto de los bienes 
siguientes: 
 
I a IV. … 
 
El supuesto previsto en la fracción III será aplicable cuando el Agente del Ministerio Público cuando el Agente del 
Ministerio Público acredite que el tercero utilizó el bien para cometer  delitos patrimoniales, delincuencia organizada, 
secuestro, trata de personas o robo de vehículos y que el dueño tenía conocimiento de esa circunstancia. 
 
Artículo 8. ... 
 
El derecho a la reparación de daño, para la víctima u ofendido del delito, será procedente de conformidad con la legislación 
vigente, cuando obren  suficientes medios de prueba  en el Procedimiento y  no se haya dictado sentencia ejecutoriada al 
respecto.   
 
Cuando la víctima u ofendido obtengan la reparación del daño en el procedimiento de Extinción de Dominio, no podrán 
solicitarlo por ninguna de las otras vías, que para tal efecto establecen las leyes aplicables. 
 
Artículo 11. … 
 
… 
 
I a VII. … 
 
Las medidas cautelares  dictadas por el Juez, cuando se trate de bienes inmuebles, se inscribirán en el Registro Público de la 
Propiedad que corresponda, y en caso de bienes muebles, se informarán a través del oficio respectivo, a las instancias 
correspondientes. En todos los supuestos se determinarán los alcances de las medidas cautelares que se decretan.  
 
… 
 
… 
 
Artículo 15. … 
 
Los bienes inmuebles se administrarán y custodiarán,  por la Oficialía Mayor de conformidad con la legislación vigente, e 
informará al Agente del Ministerio Público  y al Juez. 
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Artículo 18. Contra la resolución que ordene o niegue medidas cautelares procederá el recurso de apelación que se admitirá, 
en su caso, sólo en el efecto devolutivo de tramitación inmediata. 
 
Artículo 25. … 
 
I a III. … 
 
También garantizará  que los terceros ofrezcan pruebas conducentes para que se reconozcan sus derechos sobre los bienes 
materia de la acción; y las víctimas u ofendidos únicamente en lo relativo a la reparación del daño, cuando comparezca para 
tales efectos. 
 
Artículo 26. Cuando el afectado lo solicite por cualquier medio,  el Juez le designará un defensor de oficio, quien realizará 
todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. Cuando comparezcan terceros y la víctima, en caso de 
requerirlo, tendrán derecho a que se les garantice defensa adecuada. 
 
Artículo 34. Deberán notificarse personalmente: 
 
I. La admisión del ejercicio de la acción al afectado. 
 
II a III. 
 
… 
 
Artículo 39. … 
 
… 
 
Contra el auto que admita el ejercicio de la acción no procede recurso alguno, contra el que lo niegue procede el recurso de 
apelación en efecto devolutivo de tramitación inmediata. 
 
… 
 
Artículo 59. En contra de la sentencia  que ponga fin al juicio, procede el recurso de apelación  que se admitirá en ambos 
efectos. 
 
…. 
 
Se deroga. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 254 del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 254. Se impondrá de cuatro a diez años de prisión y de doscientos hasta mil días multa, sin perjuicio de las penas 
que correspondan por otros delitos, a quien integre una organización de hecho de tres o más personas para cometer, en 
forma permanente o reiterada, alguno de los delitos siguientes: 
 
I a XVII. … 
 
XVIII. Encubrimiento por receptación, contemplado en el artículo 243 de este Código; o 
 
XIX. Encubrimiento por favorecimiento, previsto en el artículo 320 de este Código. 
 
… 
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ARTÍCULO TERCERO.-  Se reforma el artículo 2 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. … 
 
I a II. … 
 
III. Delincuencia Organizada: Organización de hecho de tres o más personas para cometer, en forma permanente o reiterada, 
alguno de los delitos a que se refieren el artículo 254 del Código Penal para el Distrito Federal. 
 
IV. a VI. … 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII a IX. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federa. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 
difusión. 
 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil diez.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AXEL VÁZQUEZ BURGETTE, PRESIDENTA.- DIP. MA. NATIVIDAD 
PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, SECRETARIA.- DIP. JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER, 
SECRETARIO.- FIRMAS 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil diez.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- 
FIRMA. 
 

 
 


